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Avalanacuerdodeparidad
paragubernaturasen2024
Trashaberrechazadoelproyectolasemanapasada,elConsejoGeneraldel InstitutoNacional
Electoralaprueba los criterios para que los partidos postulen a 5mujeres y 4 hombres

OTILIA CARVAJAL

—nacionQeluniversal.com.mx

Tras una nueva discusión, el Con-
sejoGeneral del Instituto Nacional
Electoral(INE) aprobólos criterios

paraque los partidos políticospos-
tulen a cinco mujeres y cuatro
hombres a las gubernaturasen las
eleccionesde2024,luegodequese
rechazó la semana pasada.

El acuerdo de las candidaturas
fue avaladopor unanimidad en lo
general.Sin embargo,en lo parti-
cular,la reglapara postular a cinco
mujeres y cuatro hombres fue
aprobadapor 10votosa favory uno
en contra, del consejeroUuc-kib
Espadas Ancona.

La semana pasada, el proyecto
serechazóenlogeneralconseisVo-
tos en contra de consejeríasque no
estabande acuerdo con la funda-
mentacióny pidieronvotarun en-

grose por separado. Reclamaron
quelavotaciónfueconfusay node-
bía rechazarseel proyecto.

Los partidos deberán informar
sobre cómo aplicarán la competi-
tividad en la postulación de muje-
res a las candidaturas a guberna-
turasy laJefaturade Gobiernode
la Ciudad de México, conforme a
loscriteriosmínimos precisadosen
sus documentos básicos,así como
elacuerdodelINF, un día antesde

sus respectivasprecampañas.
En Ciudad de México, Jalisco y

Yucatán la fecha límite es el 4 de

noviembre;Tabasco,14denoviem-
bre;Guanajuato,Morelos y Puebla,
24 de noviembre;Veracruz,1 de
enero,y Chiapas, 21de enero.

Los partidospolíticoslocalesde-
berán respetarelprincipio dealter-

un hombre a la gubernatura.

La consejera Carla Humphrey
sostuvo que el criteriode postular
cinco mujeres y cuatro hombres a
las gubernaturas es una medida

compensatoria respecto al rezago
quetienenlasmujeresen estenivel

de gobierno.

nancia,en casodeque en elúltimo

proceso electoralhayan postulado
a

Es un como

éste,que permita otravez que un
mayor número de mujeres sean
postuladas por los partidos políti-
cosy que sepueda abrirla llavepa-
ra que,en su momento, sean elec-
tas como gobernadoras en sus en-

tidadesfederativas,apuntó.
La consejeraDania Ravel señaló

quede las nueveentidadesque re-
novarán asus mandatarios,seisno
tienen legislación en la materia;
mientrasque en Puebla,Yucatány
Jalisco,si bien hay legislación,per-
sisten las omisiones.

“Me parece también muy im-
portantedestacarel hecho de que,
antes de que nosotros tomáramos
estetipode acuerdosy,desdelue-
go,antesde la reformaconstitucio-

que
advertíamos era, por ejemplo,en
2019,donde tuvimos tambiénelec-
ciones a gubernaturas en Baja Ca-
liforniay en Puebla,no se postuló
auna solamujer.En esencia,sees-

tabaquitando laposibilidad deque
las personas votantes,el electora-
do,pudieraelegirtambiénagober-
nadoras”,apuntó.

cuantoa su vi-
siónautoritariay alanocióndeque
por encima de la voluntad de las

mujeres que votan y de lasmujeres
que militan está la voluntad de 11

funcionarios designados. La opi-
nión de las votantes,la opinión de

las militantes no requiere ningún
tipodeconsideración,mucho me-
nosexponerrazonesqueempírica-
menteacreditenla seriede prejui-
cios sobre los que se levanta el
acuerdo”,acusó. e

ser en

en contra del proyecto,elconsejero

Uuc-kib Espadas Ancona dijo que
se trata de una discusión “mani-

quea”,donde quienes reclamanel
respetoa laConstitución son Voce-
ros del patriarcado.

“Esteproyectoes absolutamen-
tetransparenteen

Na

VOTOS A FAVOR

tuvo la regla para postular a cinco

mujeres y cuatro hombres.
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DANIA RAVEL

Consejera del INE

“Antesdequenosotros
tomáramosestetipode
acuerdos(...),[Se]
estabaquitandoa
posibilidaddeque(...)el
electoradopudieraelegir
tambiéna gobernadoras”

TAE DI E
UUC-KIB ESPADAS ANCONA

Consejero del INE

“Elproyectoquehoy
tenemosa lavista
nuncapasóporlas
ComisionesUnidas
niporlasreuniones
detrabajoconlos
partidospolíticos"

ATT
CARLA HUMPHREY

Consejera del INE

"Mepareceadecuado
que(...)estaquinta
gubernaturaseapara
mujerescomomedida
compensatoriarespecto
alrezago[quetienen]en
esteniveldegobierno"
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Tras una nueva discusión, los acuerdos de paridad para las candidaturas agobernadores en le comicios de 2024 fueron avalados

por unanimidad en lo general por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.
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MORENANO IMPUGNARÁ EL ACUERDO

INE corrige pifia; pide postular a 5 mujeres
Los partidos deberán
tener más candidatas
que candidatos para
la elección de nueve
gubernaturas en 2024

Ahora sí, el Consejo Gene-
ral del INF aprobó que los
partidosdeben postular,“al
menos”,a cinco mujeres a
las nuevegubernaturasque
se disputaránen 2024.

Por una pifia,esteacuer-
do no pudo ser avalado el
pasado jueves,pese a que
entre los consejeros había
consensoparaconcretarlo.

En la sesión de ayer, la
consejera presidenta, Gua-
dalupeTaddei,expresóque
laparidaden las candidatu-
ras “noesun temademoda,
es una responsabilidad y
unaobligaciónhistóricaque
tiene el Estado mexicano
con las mujeres;nosotros
no podemos soslayaresasi-
tuación, no es moda, es una
obligaciónconstitucional”.

Morena sorprendió al
anunciar que no impugna -
rá el acuerdo, cuando en
las discusiones pasadas el

partido había insistido en
queapelaríaladecisiónante
elTribunalElectoral.

Luego de esta declara-
ción, los representantes del

PAN, PRI y PRD indicaron
que revisarán” si impugnan
o no elacuerdo.

El consejeroUuc-Kib Es-
padas, único en votar en
contra, consideró que el
proyecto tiene una “visión
autoritaria y la noción de
que,por encimadelavolun-
taddelasmujeresquevotan
y de lasmujeresquemilitan,
está la voluntad de 11fun-
cionarios designados”.Ar-
gumentó que es un prejuicio
afirmarquelasmujeressólo
sesientenrepresentadaspor
mujeresy no porvarones.

PRIMERA|PÁGINA2
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SERÁN 5 MUJERES Y 4 HOMBRES 

INEcorrigeparidad
paragubernaturas

TADDEI AFIRMA
que no es un tema
de moda, es una
responsabilidad
y una obligación
histórica que tiene
el Estado mexicano

azepedaGgimm com

El ConsejoGeneraldel INE
aprobópormayoríaquelos
partidos políticos “al me-
nos”postulena cincomuje-
resparaalgunadelasnueve
gubernaturasque se dispu-
taránen2024.

La consejera presidenta
Guadalupe Taddei expresó
a los medios que “parano-
sotros es importantísimo el
temade las mujeres,no es
un tema de moda, es una
responsabilidady una obli-
gación histórica que tiene
elEstadomexicanocon las
mujeres,nosotrosno pode-
mos soslayar esa situación,
no es moda,es una obliga-
ciónconstitucional”.

La sorpresaladio More-
na, quien anunció que no
impugnará el documento,
cuando en las discusiones
pasadas había insistido en
queapelaríaladecisiónante
elTribunalElectoral.

Luego de esta declara-
ción,lasy losrepresentantes
delPAN,PRI y PRD “revisa-
rán”si impugnano no.

tantede Morena, dijo du-
rante la sesión que “quiero
anunciarqueesarepresen-
taciónacompaña laposición
delPresidente,desdeluego
las declaracionesde nues-
tra coordinadora nacional
de Defensa de la Transfor-
mación,ClaudiaSheinbaum,
y las directricesque nos ha
marcadoladirigencianacio-
nal de nuestropartido,esta
representación de Morena

enesteConsejoGeneraldel
INE no apelaráesteacuerdo
antelas instanciasjurisdic-
cionales y acompañaremos
ladecisiónmayoritaria.

Hiram Hernández,dipu-
tado representantedel PRI,
explicó que no le preocupa
el tema de género,sino el
procedimientoquesesiguió,
pues podría dejar un mal
precedentequese permita
quedocumentosno revisa-
dosencomisionespasendi-
rectoalConsejo.

 En contra

Durante la discusión
el consejero Uuc-Kib
A A MA
votar en contra el 5-4

ME
AM
proyecto tiene una
“visión autoritaria”.
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Representantes de partidos lamentaron que el fallo de ayer siente un precedente para que
asuntos se discutan directo en el pleno sin pasar por comisiones.
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Aprueba INE el
acuerdo que
obligaaparidad
engubernaturas

Los partidosdeberán
postularamujeresenal
menos 5 de 9 contiendas;
AN impugnará; Morena, no

Aprueba el INE regladeparidad:
partidos debenpostular a cinco
mujeresparagubernaturas

 

FABIOLA MARTÍNEZ

 

El InstitutoNacionalElectoral(INE)
aprobó ayer-ahora sí- el acuerdo
que ordenaa los partidos postular
a mujeresen al menos cincode las
ocho gubernaturas y jefatura de
Gobierno que se disputarán el año
entrante: Jalisco,Yucatán, Tabasco,
Guanajuato, Morelos, Puebla,Vera-
cruz,Chiapas y laCiudad deMéxico.

En casodeincumplimiento,elór-
ganopodríainclusotomarmedidas
para hacervalerelcriterio.

La consejeraDania Ravel comen-
tó alrespectoqueanteuna omisión
“sepediráalpartidopolíticoqueha-
galasustitución(delacandidatura)
y,si eso no ocurre, en las siguientes
48 horas sepuedehacer incluso un
sorteoentrelaspersonasdelgénero
queestásobrandoparaquitarauna
persona”.

Si bienelINE no indicaa los par-
tidos dónde postular a mujeres,
sí les dice que “preferentemente”
seaenentidadescon posibilidadde
triunfoy quetenganencuentasi en
determinadositionuncaha habido
gobernadora.

Asimismo, los partidos deben
informar al INE -a más tardar un

día antes del inicio de sus respec-
tivasprecampañaslocales- dónde
postularánacadagénero;lasfechas
de ese proceso son variables,pues
mientras en la capitaldel país,Ja-
liscoy Yucatánelúltimo díapara
notificar al instituto sería el 4 de
noviembre,enelrestoelreporteva
incluso hasta enero, como ocurrirá
enVeracruzy Chiapas.

el destino final de

Inconformidad

Sin

esta instrucción lo marcará la Sa-

delPoder JudicialdelaFederación
(TEPJF),pueselPAN reiteróqueel
INE notienelafacultaddedictarlas
reglasdeparidad.

A su vez, el PRI indicó que anali-
zará si impugna, específicamente
por presuntas irregularidades en
el procedimiento, pues en este se-
gundo intentotras la“confusión”
delsistema devotación en la sesión
anterior eldocumentono pasópor
comisiones.

MientraselPartidoVerderatificó
su apoyo al esquema 5-4, Morena
anunció que no impugnar, a fin
de “acompañar” la posición del
presidente Andrés Manuel López

Obrador y de Claudia Sheinbaum,
coordinadora de los comités dede-
fensadelaCuartaTransformación.

El único delos 11consejerosque
se mantuvoen contrafueUuc-kib
Espadas, quien criticóduramente
elprocedimientoque llevóa la re-
daccióndelacuerdo.

“El proyectoes una fabricación
hecha fuera de las instancias for-
males de esteinstituto y eso se re-
flejaenalgunasmentiras,mentiras
fácticas que el proyecto incluye”,
aseveró.

En tanto, la consejera presiden-
ta, Guadalupe Taddei, confió en
que la resolución persista frenteal
veredictodelTEPJF, y sostuvo que
elINE sí tienefacultadesparafijar
criterios en materia de paridad.

El INE señaló que con estepro-
yectose busca atajarlas desigual-
dades y la decisión se sustenta en

la obligaciónque impone la Cons-
titución en materia de paridad en
todo,por loqueasí sebusca solven-
taralgunasomisioneslegislativasa
nivellocal.

“El temadelas mujeresno esun
tema de moda, es una responsa-
bilidad y una obligación histórica
quetieneelEstado mexicano”,dijo




